
  

Factura: 002-002-000056943 20180901028D00361 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901028D00361 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

NICOLAS RAMON PERIBONIO GONZALEZ portador(a) de CÉDULA 0905277273 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A GODWIN 

ENTERPRISES S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 28 DE FEBRERO DEL 2018, (17:45). 

NICOLAS RAMON PERIB' 
CÉDULA: 277273 
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OMPAÑÍA ONAL TO ACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | BARUFINIS.A. | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0914265707 07/04/2017 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ROSA MARGARITA GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ Gobwin ENTERPRISES S.A. | 

MOTIVO DIRECCIÓN: [paa ] 
AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: | PANAMA | 

OS DE LOS APODERADOS DE LA SOCI TRAN 

IDENTIFICACION NOMBRE Pr NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO 

0905277273 PERIBONIO GONZALEZ NICOLAS RAMON CEDULA ECUADOR AV FELIPE PEZO CAMPUZANO kchoezOpropac.com.ec 

TOS SOA TAS/MI O TRAN 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
Be Sa MEME ÍDenTiFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA | 

1 ASE-G-0003504 | DONAVAN TALENT LLC. OTRO a a donavantalenGhotmall] No 

San José Pl; Avenida 'obleshansGhotmai 11. 109000629 VAN DER LAAT ROBLES HANS | PASAPORT| COSTA RICA e diagonal a Cholles Alea een a NO 

     

Y RO. 
DB SECRETARIO, ADMINIS 

SOCIEDAD EXTRANJ 
DOR, FUNCIONARIO DE LA 

O APODERADO     NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN: 
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PROVINCIA DE PANAMÁ 

Edificio Obarrio a *Tels.: 264-6270 
Oficina 2 264-3676 
Ave. Sansuel Lewis 213-8038 
Urb. Obarrio Faz: 264-1506 
Apartado: 0819-11164 Celular; 6616-2076 
Dorado 

: 

ora po 1493 10 febrero — pp 2010 

POR LA CUAL: 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad AODWIN 
ENTERPRISES 8.A., celebrada el 10 de febrero de 

2010, por la cual ee ratifica el Poder General otorgado a 
favor de NICOLÁS RAMÓN Pilimomo GONZÁLEZ, 
mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de 
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febrero de 2005 de la Notaria Octava del Circuito de 

Panamá. 
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fa copia de esta Escritura. 

| mor 1a cunt ué protoociln el documento que contiene Acta de la“Reunión de la Junta Foo” 
2. || Directiva de ia eociódad OODWIN ANUNENFRTENS 0.4., crietrada el 10 de febraro de 2010, [[-; 

por la cual es ratifica el Poder General otorgado a favor de HICOLÁS RAMÓN PRETDCO E. ca > 

GONEÁLDE, mediante Escritura Pública múmero 1,561 del 4 de febrero de 2005 de la - 

"| notaría Octava del Circuito de Panamá. fu 

| AAA 

  

  

| En la Ciudad de Panamá, Capital áe la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo E" 

Í nombre, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diaz (1010), ante mí. 

| cón clcula de identidad personal número mueve - noventa y cuatro - ciento cinco [| . 

(9-94-105), compareció persenaimente, FERNANDO JOAQUIN BOYD CARRIZO, varón, | > 

mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta cindad, con cádala de identidad ||. 
e personal número ocho- setecientos charenta y cinco- novecientos noventa (8-745-9901, [[.'.. 

5 Ñ- MORAN, con domicilio an Calle cincucita y tros E (595), Urbanización Merteña, MO |. 
' || "Tower, Piso lieciatio (16), Pensa, República de Panamá, en su calidad de Agar Residente ES 

¡ y ectusndo debidamente astorisndo por la Juata Directiva de GODWE! AeTUMEÓRONO 1.0,, [> 

| tao presentó para eu protocolisación y en efecto protocoliao Acta de la seunión de la Jima 

Directiva de la sociódad GCIININ MNVETPIIEDO ELA, celebrada el diez (10) de febrero de 

"elos mil dies (2010), por la cual ee ratifica el Poder General otorgado a favor de modadia || 
| masnciór PURNRANOS Comsánia, modianzo Escrteura Pública número mit quinientos |b- 
l ochenta y uno (1,581) del cuatro (4) de febrero de dos mil cinco (2005) de la Notaria Octawa 

: del Circuito de Panamá. 
| Dicho documento consta de dos 12] hajas escritas a máquina y su contenido se trimactibe en | 
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Leído como lc fue al compareciente este 

instrumentales BELKIS DE JYVALDI, majes, con cédula de 

ciento sezenta y dos- mil ochocientos siete (8-162-1807), y JACINTO e 

on cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuntro-sclacientos cincuentajk- 

, ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes ]l.-x 

conozco y son hábiles para ejeroer el cargo, lo encontraron conforme, le impartieron eu) 

aprobación y firman todos para constancia por ante mí el Notario que day 6e.— 
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AS —— MOTA DE VA RRUEJOS DE LA JUNTA — 

RA ÉÁ GODWI ENTERPIISES 8.4. —— 

   
reunión de la Junta Directiva de QODWIS EXTESPRIERS B.A., en las oficinas principales | 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórura presente y ACÍVO, ———— F 

Estuvieron presentes la mayoria de los Directores de la sociedad a saber: JOSE E. SILVA R [Pos 
par A 

y MARTA DE SAVE AAA | 

   

  

Pa ER Presidente de la sociedad Sañar JOSE E. SILVA Re, presaló la reunión y la Sra, MARTA [0000 

We DE SAAVEDRA acrud como Secretaria de la reunión, por ausencia de la titular del cargo. — ||. 

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma, era ratificar 

- el Poder General otorgado a favor de NICOLÁS RAMÓN PFERIVONIO GONSÁLRE, mediante 

Escritura Pública número 1,581 del 4 de febreso de 2005 de la Notaría Octava del Circuito 

. de Panamá. : 

Después de lo cual y traz un cruce de ideas a moción bkecha y eccundada, se aprobó por a 

unanimidad lo siguiente: 

   
   
  

    -—SE RESUELVE: 

Que por este medio sen y es ratificado. el Poder Oeneral otorgado a favar de MICOLÁS o 
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: compra, enmjenas, a título de venta, permuta u ou título, arrendar, der en prende, 

| hipotecar" y gravar en cualquier forma los bienes muebles o fnmuables, corpóreca o. E 

   
   

      
    
     

  

     

  

- +A) tocorpóreos de ln sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transterir cheques, [E 

¿es | enteres de pago y cusiquer oro documento negocabo eu far; pra la apta y cine l 

> |] ae toda clase de cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitós bancarios de la (|>*; 

| eocteias, scan éstas corrientes o de ahorros, de sobreglro o de cualquier'stra modañidad, E : 

    

ES tano en la Ropúiblica de Panamá, como en el extranjero: otorgar pagarte, firmar Jetras de 
cambio como girador, eceptante, endossnte o avalista; aceptar obligaciones, scán 

comerciales o civiles; para representar a la vociedad, tanto en los actos de disposición y 

administración como en todas las gestiones y actuaciones en que son interesada y en 

sociedados regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de. nociedálips 

- de cualquier naturaleza; tomar parte en asambless o juntas tomando cualcequicra cinacd; de 

_ acuerdos, inciuzo los de constitución, anmetormecis, ampliación de copia! y dieclación de 

sociedades; para que asuma ln representación jurídica o procesal de la anciedad coma. 

demandante o demandada, terceriata, elmple interesada o en cualquier otro cabticter, ante 

Jl cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, scan éstas judiciales, 

: administrativas, laborales o de ctra nasuralesa; para suetinair este Poder General, total o. 

parcialmente y revocar las eustituciones; para euecribir documentos en que la sociedad sen 

"parte como deudora o acreedora; para translgir los conflictos en que la sociedad ee vos 
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: envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, en fin, pera que | 

: lleva acaba cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a p 

E los interescs de la sociedad -GOMUWIN INPTWNIPRISS 8.0, pues cs la intección de esto |) 

* Poder General que ses. ejercido sin limitaciones de ninguna clase. —— | 

92 hace copar que. oro Poder Comer padel. or cerdo Jl. srt 
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una copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 

Sin mán que tratar, es dio por terminada la osión.——- 

(Pdo) Jové E. Siiva R., Presidente 

(Fdo.) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión 

CERTIFICADO: -— Yo, Marta de Sasvedra, Secretaria de In reunión 

ENTREPEISES 8LA., certifico que lo anterior es copia auténtica de eu original. ——-——-—— |k.- 

(Fdo,] Marta de Sanvedra, Secretaria de la reunión 
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o _Thero were present the majority of the Directora of the corporation to wit:.JOSE E. SILVA R. [Po!::40 

¿o || aná MARTA DE SAAVEDRA. si 

poa The mecting was preslded by Mr. JOSE E, SILVA R., President af the corporation and Mrs. || 

  

  
  

Er - of Attorney granted in favor of MICOLÁS HAMÓN PERIDORJO GONZÁLES ty Publio Desd [foc 77 
: í_ Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth Notary of the Circuit of Panama.--——-—-——-= [En 

Al Thereupan, alter ex exchange of views ox motion duly made end seconded, the following [| 

y 
That be and hereby le ratified the Power of Attorney granted in favor of NICOLÁS RADIÓN ¡| 

PERSBONIO GONLÁLES by Public Deed Nr. 1,581, 00 February 4, 2005, of the Eight E: 
hr.” % 

e 6] | Notasy of the Circuit of Panama, to act on behalf of the Corporation, individually, cri tal [E 

powers, which for purposes uf enunciation and not ín ordor to ksnit this General Power of [h:- - 

Attorney, are detailed as foflowe: to purchase, allenate, transfer, ell, lease, piedge, || - 
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corporal or incorporsal, proper af tpo comparan; to acom, endiores, colo, deposit aná 

tranaler checks, notes and any other negotiable inetrumenta in lea nene; to open and to. 

close any kind of beni account; to draw from accounts und the bank deposita of the | 

7 corporátion, be they checking account», time deposits omrdraft or any other kind of [| <-> 

eN) aspostta, de they ln the Republic of Panama or abroad; to issue notes, elgn billa of exchange E 

--| sn drawer, acceptor, «ndoreer or guizantor; ta acotpt obllgatiana, Lo they ela oiemerolad er . na 

Ca .civil nature; to regirencat the corporitlzn la mistters af disposition and administration as well [$ +. 

e «| ss in all nfínire ol managament and sltuations in which the corporation has an interest, aleo 

in general pártuerahips or joint ventures; to buy stock or ehares of any kind in other 

3 companies; to take part la espemblies or mestings in order to malce axy kind of agrosmente, |. > 

includiog agreementta of constitution, traniformafion, increnes of capital and ¿ineciutión al $. 

[| companies; to become the lega! reprosantative of tho company, as pleint, detendant, mird [ - 
party or in any other forza, before any office of the Republic of Panama or abroad, be they. 

| judicial, administrative, concerning labor, or el any other nature; to subatizute this General. 

«| Power in whole or la part and to revalo the eubstitutions; to subecribe documenta wborea ho 
| eme corporation may be involyod as debter ar croditor; to make agreements ustng artítratora En 

| or any other type cá errmngement wiuitacerer and to complete any act or tb enter into any. E 
:-]] contract nat mey be considered beneficial to the Istereate of the compery Goma $: 

' IITINRFIDOUS UA, because lt lo the intentica of this General Puwer vé Actorney tt fe be [Eos 
: exmrciosd without any lenitationo whaizoever. Es 
It ía hereby expressed tizaf this Genéral Power af Altorney can be exarcioed la the territory af ||. .. 

the Republic of Paname or in any other county. ; | 

- Te wma alo fuoctved o give archorty to tha Las la MORGAN Y MORGAN to peonocolos a lo 
| copy of the minutos af tilo meeting of tha Board of Directora.-—— 
| Heving nothing else to discuas, the meeting was adjourned.- 

Í (epi) Joso E. Slva R., President. 
- ¡] tag) Marta de Saavedra, Socrutary of the mesting o 

¿[| meaeiafili))— 1. Marta de Sarvodra, Bectutary of the mseciog COÍN migas |. > 
pus cord het fue SoregplagJa a pemilns: copy, € 1 ara ————— 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905277273 

Nombres del ciudadano: PERIBONIO GONZALEZ NICOLAS RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PERIBONIO NICOLAS 

Nombres de la madre: GONZALEZ CARLOTA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

| Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-097-58793 

185-097-58793 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 

                                                  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= 

4 DE PUBRLADO usd cad 

ea a 14 e a 

016 016.148 0905277273 
TA ho a cla h 

- PERIBOMO PIGOLAS RAMON 
7 APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIMEIECAPTÓN 

GUAYACUIL 
CAMNTON ZONA 

  

PARROQUIA 

   


